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sin testar de doña Juana Benítez García en estado
de soltera, sin que consten descendientes o ascen-
dentes, ocurrido en Madrid, residencia asistida de
Manoteras, el día 10 de septiembre de 1996, nacida
en Tarifa (Cádiz) el día 9 de febrero de 1908, fueron
sus padres, Diego y Dolores, y el promotor del pre-
sente la Comunidad de Madrid.

Y para que sirva de segundo llamamiento, se ha
acordado por providencia de esta fecha, llamar a
los que se crean con igual o mejor derecho a la
herencia que los que la solicitan, para que com-
parezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de los
treinta días, a partir de la publicación de este edicto,
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

En Madrid a 21 de noviembe de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—8.571. $

MADRID

Edicto

Doña Socorro Martín Velasco, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 18 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 170/1998, se siguen autos de juicio
de cognición, a instancia de la Procuradora doña
María Irene Arnés Bueno, en representación de
«Banco Santander Central Hispano, Sociedad Anó-
nima», contra doña Isabel María Rodríguez Álvarez,
en reclamación de 115.886 pesetas de principal,
más 100.000 pesetas de intereses y costas presu-
puestadas, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca embargada a la demandada:

Piso cuarto, letra A, de la avenida del Parque,
número 8, en El Entrego-San Martín del Rey Aurelio
(Asturias). Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Pola de Laviana (Asturias), en el libro 3306,
tomo 1.357, finca número 31.026.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Madrid, en la calle Capitán
Haya, número 66, planta 3.a, el próximo día 3 de
abril de 2001, a las doce horas, con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 13.600.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes del dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao
Vizcaya, agencia 4070, cuenta número 2446, sede
de los Juzgados de Plaza de Castilla), el 20 por
100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, consignando en establecimiento des-
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agencia
4070, cuenta número 2446, sede de los Juzgados
de Plaza de Castilla), junto con aquél, el 20 por
100 del tipo del remate.

Cuarta.—No podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero, salvo por parte del ejecuntante.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 8 de mayo de 2001,
a las doce horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 5 de junio de 2001, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Y sirva el presente de notificación en
forma a la parte demandada, para el caso de resultar
negativa la notificación personal.

Madrid, 5 de enero de 2001.—La Secreta-
ria.—8.740.$

MADRID

Edicto

Doña Elena Conde Díaz, Secretaria judicial del Juz-
gado de Primera Instancia número 54 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 795/1995, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de don Miguel Ortiz Valderrama,
contra don Joaquín Alonso Fernández, don Fran-
cisco Javier Valverde Sobrino y entidad «Nexpan,
Sociedad Anónima», en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 28 de marzo de 2001, a
las trece treinta horas, con las prevenciones si-
guientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2651000015795/95, una cantidad
igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de mayo de 2001, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de junio
de 2001, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Servirá la publicación del presente edicto, de noti-
ficación en forma a los demandados, para el caso
de que resulte negativa la que se practique de forma
procesal.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa propiedad de don Joaquín Alonso
Fernández, de la vivienda sita en la calle Bretón
de los Herreros, 32, tercera derecha, de Madrid.
Finca 55.813-N, valorada en 12.267.540 pesetas.

Madrid, 24 de enero de 2001.—La Secreta-
ria.—8.475.$

MADRID

Edicto

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 12 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 101/97, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancia de «Grupo Cruzcampo, Sociedad
Anónima», contra don José Luis Colino Torregrosa,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá.

Primero.—Se ha señalado para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 26 de abril del año 2001, a
las doce horas, por el tipo de 12.500.000 pesetas,
debiendo acreditar quien desee tomar parte en las
subastas haber ingresado, previamente, la cantidad
correspondiente, en la cuenta de consignaciones que
al efecto se lleva en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», cuenta 2440, en forma legal.

Segundo.—Para el supuesto que resultare desierta
la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 28 de mayo del año 2001, a las
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo que lo fue para la primera.

Tercero.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta, el próximo día
25 de junio del año 2001, a las doce horas de
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sin sujeción a tipo.

Cuarto.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de subasta respectivo.

Quinto.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Sexto.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado, se encuentran suplidos por las certifi-
caciones registrales en autos, de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que puedan examinarlos
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todos los licitadores los aceptan como
bastantes, sin que puedan exigir ningún otro y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
al crédito del actor, si los hubiera, quedarían sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju-
dicatario las acepta y queda subrogado en la nece-
sidad de satisfacerlas, y sin que se destine a su extin-
ción el precio del remate.

Séptimo.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Octavo.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
tener lugar la realización del remate, en cualquiera
de las fechas señaladas se entenderá que el mismo
tendrá lugar al día siguiente hábil, a aquel en que
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo
subsistentes el resto de la condiciones de su cele-
bración.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana: Tienda número 1, sita en la planta baja
de la casa en término de Vallecas, hoy Madrid,
señalada con el número 18 de la plaza de Puerto
Rubio, con fachada también a la calle de la Virgen,
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por donde figura con el número 16. Consta de tien-
da, trasdienda y w.c. con cuatro huecos a la plaza
de Puerto Rubio. Ocupa una superficie de 87 metros
61 decímetros 70 centímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 10 de Madrid,
folio 91 del libro 321, tomo 321 y 13 del libro
1.050, tomo 1.062, finca 17.745.

Asimismo se ha acordado notificar los señala-
mientos a don José Luis Colino Torregrosa y a
doña María Raquel Lopesino Rodríguez, en domi-
cilio desconocido.

Madrid, 9 de febrero de 2001.—El Secreta-
rio.—9.101.$

MADRID

Edicto

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia
número 57 de Madrid, de fecha 13 de febrero de
2001, dictado en el juicio 116/2001, de quiebra
de «Madrileña de Capitalización Inmobiliaria, Socie-
dad Anónima», instado por el Procurador don Álva-
ro Ignacio García Gómez, en representación de
«Madrileña de Capitalización Inmobiliaria, Sociedad
Anónima», se ha declarado en estado de quiebra
de «Madrileña de Capitalización Inmobiliaria, Socie-
dad Anónima», quién ha quedado incapacitada para
la administración y disposición de sus bienes, decla-
rándose vencidas todas sus deudas a plazo, por lo
que se prohibe hacer pagos o entregar bienes a
la quebrada, debiendo verificarlo desde ahora al
depositario Administrador don Jorge Bueno Pala-
cios y posteriormente, a los señores Síndicos, con
apercibimiento de no tenerlos por descargados de
sus obligaciones y previniendo a todas aquellas per-
sonas en cuyo poder existan bienes pertenecientes
a la quebrada para que lo manifieste a la señora
Comisaria doña Inocencia Carazo González, entre-
gándole nota de los mismos, bajo apercibimiento
de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices
de la quebrada.

Madrid, 14 de febrero de 2001.—El Juez.—8.743.$

MONZÓN

Edicto

Doña María Ángeles Carmona Vergara, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Monzón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 74/00-B, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada,
contra don Domingo Canal Sánchez, doña Josefa
Bara Ric, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
4 de abril de 2001, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1994 0000 18 0074 00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de mayo de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de junio
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar, rodeada de terreno anejo
por todas partes, sita en término municipal de Cas-
tejón del Puente, en la partida «La Demba y Eras»
y «Camino de Selgua» que ocupa toda una superficie
de 510 metros cuadrados, de los que 106 metros
cuadrados corresponden a la edificación, y el resto
al terreno anejo. El edificio consta de solo planta
baja, compuesto de salón-comedor, porche, cocina,
recibidor, pasillo, tres dormitorios, baño, trastero
y garaje, todo ello con una superficie útil de 84
metros 23 decímetros cuadrados. Linda todo: Norte,
camino; sur y este, Antonio Campo Pueyo, y oeste,
Antonio Murillo. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Barbastro al tomo 623, libro 14, folio
32, finca 1.164, inscripción tercera. Tipo de subasta:
8.025.000 pesetas.

Dado en Monzón a 5 de enero de 2001.—La
Juez.—El Secretario.—8.777.$

MOTRIL

Edicto

Don Luis Carlos Nieto García, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 57/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», contra doña María Merino
Sabaniel, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 25 de abril
de 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1778/0000/18/0057/00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del pro-

cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de mayo de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de junio
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. En esta ciudad, calle Ernesto Mira, núme-
ro 3, edificio denominado bloque-B, piso tercero
letra B, designado con el número 45, entre los que
integran la comunidad del edificio, con acceso por
el portal número 1, dedicado a vivienda con varias
dependencias y una superficie construida de 121
metros 77 decímetros cuadrados, y útil de 99 metros
7 decímetros cuadrados, que linda: Frente, meseta
de la escalera, patio de luces y piso letra A; derecha,
entrando, patio de luces; izquierda, patio de luces
y piso letra C, y espalda, calle Ernesto Mira. Cuota
de participación: Dos enteros y veintidós centésimas
por 100.

Registro: En anterior transmisión: Tomo 740,
libro 332 de Motril II, folio 181, finca número
24.508, inscripción primera.

Tipo de subasta: Trece millones seiscientas cua-
renta mil (13.640.000) pesetas.

Motril, 4 de diciembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—9.083.$

MOTRIL

Edicto

Don José Rivilla Corzo, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de los de
Motril,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
58/1995, se sigue, a instancia de don Miguel Barros
López, representado por la Procuradora doña María
Teresa Esteva Ramos, expediente para la declaración
de fallecimiento de don José Jerónimo Barros
Carrasco, nacido en Torrenueva, el día 11 de agosto
de 1905, quien se ausentó de su último domicilio
en Torrenueva, calle Poeta Zorrilla, 12, no tenién-
dose de él noticias desde mediados de 1951, igno-
rándose su paradero.


